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Que, conforme a lo señalado anteriormente, la Ley Nº 28175- Ley Marco del Empleo Público establece en su artículo 
5º que el acceso al empleo público se realiza mediante concurso público y abierto en base a los méritos y capacidades 
de las personas, en un régimen de igualdad de oportunidades. La excepciona esta disposición la configuran los puestos 
de confianza que se encuentren debidamente identificados como tal en los documentos de gestión interna de la entidad, 
en los que no se requiere de proceso de selección; no obstante, la persona designada debe cumplir con el perfil mínimo 
del puesto; 

Que, con fecha 31 de enero de 2024, mediante Informe Nº 113-2024-GRAP/07/D.R.ADM, el Director Regional de 
Administración se dirige al Gerente General Regional a fin de elevar el Informe Nº 124-2024-GRAP/DRADM- 
OF.RR.HH.y.E, de fecha 30 de enero de 2024, que contiene el requerimiento de Conformación de Comité de Concurso 
Público, bajo el Régimen del Decreto Legislativo Nº 1057 CAS efectuado por la Jefa de la Oficina de Recursos Humanos 
y Escalafón, conforme al procedimiento establecido en la Resolución Gerencial General Regional Nº 121-2019- 
GR.APURIMAC/GG, de fecha 04 de junio de 2019; 

Que, en principio, debe señalarse que el ingreso a la Administración Pública, indistintamente del régimen al que se 
encuentre adscrita la entidad, se realiza necesariamente por concurso público de méritos en un régimen de igualdad de 
oportunidades de acuerdo con los principios de mérito y la capacidad de las personas, con excepción de los puestos de 
confianza, conforme a los documentos de gestión interna de la entidad (Cuadro para Asignación de Personal - CAP, 
Manual de Organización y Funciones - MOF o Cuadro de Puestos de la entidad - CPE), para los cuales no se exige 
dicho proceso de selección; 

VISTOS: 

El Informe Nº 070-2024-GRAP/08/DRAJ, de fecha 05 de febrero de 2024; el Memorándum Nº 0133-2024-GRAP/06/GG, 
de fecha 01 de febrero de 2024; el Informe Nº 113-2024-GRAP/07/D.R.ADM, de fecha 31 de enero de 2024; el Informe 
Nº 124-2024-GRAP/DRADM-OF.RR.HH.y.E, de fecha 30 de enero de 2024; y, demás documentos que se adjuntan 
y forman parte del presente acto resolutivo, y; 

~c,\ON4< 
~ -"" CONSIDERANDO: o "y'~ 

~ ~ Que, el artículo 191 º de la Constitución Política del Perú de 1993, señala que: "Los Gobiernos Regionales, gozan de 
~ G 4~ autonomía política, económica y administrativa en asuntos de su competencia", norma constitucional concordante con ~º~ 0 los artículos 2º y 4° de la ley Orgánica de los Gobiernos Regionales Ley Nº 27867 y sus modificatorias, que establece: 

"Los Gobiernos Regionales emanan de la voluntad popular. Son personas jurídicas de derecho público, con autonomía 
política, económica y administrativa en asuntos de su competencia, cuya finalidad esencial es fomentar el desarrollo 
regional integral sostenible, promoviendo la inversión pública y privada y el empleo y garantizar el ejercicio pleno de los 
derechos y la igualdad de oportunidades de sus habitantes, de acuerdo con los planes y programas nacionales, 
regionales y locales de desarrollo"; 

'Reso{ucíón §erencía{ §enera{ 'Re8íona{ 
Nº 0 3 4 -2024-GR.APURIMAC/GG. 

Abancay, 1 2 FEB. 2024 

':4ño del Bicentenario, de la consolidación de nuestra independencia, y de la conmemoración 
de las heroicas batallas de Jun/n y Ayacucho" 

GOBIERNO REGIONAL DE APURÍMAC 
GERENCIA GENERAL ·¡¡ 
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